
AJR 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente respecto de la demanda acumulada, se observa que a la fecha se encuentra 

inactivo con sentencia que ordena seguir adelante la ejecución desde hace más de dos 

años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-1994-05037-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO la demanda acumulada tramitada 
dentro del presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 



MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 

ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de noviembre 

de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2001-00876-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”. “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



AJR 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con sentencia que ordena 

seguir adelante la ejecución desde hace más de dos años y la demanda acumulada no 

tiene actuaciones desde hace más de un año. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de 

noviembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2002-00693-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso tanto 
demanda principal como la demanda acumulada. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 

ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de noviembre 

de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2002-00837-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”. “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



AJR 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con sentencia que ordena 

seguir adelante la ejecución contra Jorge Collazos Mosquera desde hace más de dos años. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2003-00104-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto, 
previa verificación por secretaria de remanentes. Ofíciese.  
 
3.- Previa revisión de remanentes por secretaría, ORDENAR el desglose de los 
documentos respectivos, con las constancias de rigor a la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



AJR 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con sentencia que ordena 

seguir adelante la ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 8 de noviembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2003-00202-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con posterioridad al auto que 

aprueba el remate desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de 

noviembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2003-00935-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”. “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita solo respecto a la actuación 

tendiente a continuar con la ejecución por el saldo restante de la obligación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO la continuación de la ejecución 
por el saldo restante de la obligación. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, ORDENAR el desglose de los 
documentos respectivos, con las constancias de rigor a la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
3.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
4.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 

 



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 
expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 
ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de noviembre 
de 2022.  
  
MARILIN PARRA VARGAS  
SECRETARIA  

   
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760014003011-2010-00418-00  
  
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 
observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 
cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años;”  
  
En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE:  
  

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso.  
  
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.   
  
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante.  
                                                                                                                                                
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron.  
  
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
La Juez  

LAURA PIZARRO BORRERO  
 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 
expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 
ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de noviembre 
de 2022.  
  
MARILIN PARRA VARGAS  
SECRETARIA  

   
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

  
Radicación: 760014003011-2010-00462-00  

  
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 
observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 
cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años;”  
  
En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE:  
  

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso.  
  
2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto, 
previa verificación por secretaria de remanentes. Ofíciese.   
  
3.- Previa revisión de remanentes por secretaría, ORDENAR el desglose de los 
documentos respectivos, con las constancias de rigor a la parte demandante.  
                                                                                                                                                
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron.  
  
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
La Juez  

LAURA PIZARRO BORRERO  
 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 



MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 

ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de noviembre 

de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2010-00543-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”. “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 

ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de noviembre 

de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2010-00523-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”. “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



AJR 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 

expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 

ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de noviembre 

de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003011-2010-00617-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 

cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años;” 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso. 
 
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante. 
                                                                                                                                                                                                                    
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
 
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 

 

 

 



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 
expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 
ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de noviembre 
de 2022.  
  
MARILIN PARRA VARGAS  
SECRETARIA  

   
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  
  

Radicación: 760014003011-2010-00637-00  
  
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 
observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 
cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años;”  
  
En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE:  
  

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso.  
  
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.   
  
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante.  
                                                                                                                                                
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron.  
  
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
La Juez  

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 219, diciembre 05 de 2022  



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que, de la revisión efectuada al 
expediente, se observa que a la fecha se encuentra inactivo con auto que sigue adelante la 
ejecución desde hace más de dos años. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de noviembre 
de 2022.  
  
MARILIN PARRA VARGAS  
SECRETARIA  

   
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  
  

Radicación: 760014003011-2010-00726-00  
  
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 
observa que el proceso ha permanecido inactivo más de dos años; encontrándose 
cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso el cual reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios cargo de las partes”… “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años;”  
  
En consecuencia, se dará aplicación a la preceptiva en cita.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE:  
  

1.- DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso.  
  
2.- Previa revisión de remanentes por secretaría, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en este asunto, previa verificación por secretaria de 
remanentes. Ofíciese.   
  
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor a 
la parte demandante.  
                                                                                                                                                
4.- Sin lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron.  
  
5.- En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
La Juez  

LAURA PIZARRO BORRERO 
Estado No. 219, diciembre 5 de 2022 
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